
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
No ·2 81 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 9 OCT 2020 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 07 de octubre del 2020, y; 

= ~ · :::::::::-.:::.:::::::.:::.-~ 
CONSIDERANDO: ,"" / , ,~ .. . · ¡- -.·, __ -!",..._, , -~ _ 

•. , ,.-. ' · -~· -. .:.: ·L-K'.'u ·, _ '-~'- .. 1, · ~-- ' 

Que, la Universidad Nacional Tqribf'o_ Rtia;r~~ez~-a€_Meñct9za:;e _~t;iá¡ónªs: 'organiza su Régimen de Gobierno 
/ ~ - .... _"'\ _...,./ ... ~ ~- - y -:.-_~ ~ /- ·~ ~ 

de acuerdo a Ley Universitaria.(Nt JP220, ~-~' .Estatu
1
·. tc;í i'![\_glamen\to~,~atengien- do a sus necesidades y 

características,· ; ' - / · 1) J. · _-- --. /-· ' ... . \ 

J ~ --__ • ./- 1 ~ -- -- .. ·- ~ ,\-~ - ,-·\ \-. ' 
Que, con Resolución de:A~~~~~~~ Univ~rs.itari~ -~~,00)\2Q~9~~NI~M/AU, diVe.ch~ o¿ de febrero del 2020 •. se 
aprueba el Estatuto de . Umve_rs~dad NaCion~l 'fonblo(Ro~nguez.deuMendoza ~e/\rnazonas, cuerpo normatiVO 
que consta de XVIII Tít!Jio{.iS!? artícu!~s, 04 :Qi~posi,C1on_e'_S\Co.rrfpl~rhent.:¡rias, Q~ ,Gi~p~siciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 foiiqs;; · '> J U '~ :::":~c_,g-rf Ü fl 1 -~- l ~-, ~; , ·. 

· ~ , ' _ • l )líJnr fl: _ _ • _! - ~ : , l. 
Que: ~1 Estat~to. lnstitucio?-~1, ',_en s~·~rt~culol! ~'71#es,t~¡~~~bsJ~ep~'1~~ent~~· t~~dé~icos s~n u.nidad~s de 
serv1c1o academiCo que reun~n. a los'd9~.ent~ ~qe ?J_g:!~h.na~ . aJinesJ=on la f1nahdad de estud1ar, mvest1gar y 
actuali~a~ contenidos, ~ejb~ar ':~stra~egias pe~~~1gógiCá"S1! y l E{epa)ar lo_s ~9~~ós .pÓr cursos o materias, . a 
requenm1ento de las Esc~ela~.-P¡o!es1onales. C~cj~ d~part¡¡~ento academK~; ~e ¡ntegra a una Facultad sm 

perjuicio de su función de q~ind~?rryicios a otr~s'~ul~_;s~;\ (-~: " ·. '· \· _ ._ ~ ~ m Ji lL~j ;¡. /~~:< -~ 
Que, con Resolución de Consejo ~i~~~~sitarloN:.J.SS-2020~-~BM(~U~ q,e fecóhá 21 de abril del 2020, se encarga 
a la Lic. Milagritos Edith López,pal6m~.(es;r,-Po~te:Aso,ci_a~~\¡. -Deditación Exclusiva, la Dirección de 
Departamento Académico de Educatión,_.si'ehdas 1i~(!o~1iniC:afiórf y Ciencias B~sicas, de la Facultad de 
Educación y Ciencias de la Comunicación "de .. .la . Uni)l'e~idad "Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, con eficacia anticipada a partir del 08 de abril 2020; 

Que, con Oficio N" 386-2020-UNTRMR/FECICO, de fecha 5 de octubre del 2020, la Decana (e) de la Facultad de 
Educación y Ciencias de la Comunicación, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, la Resolución 
de Decanato N" 201-2020-UNTRM/FECICO, de fecha 28 de setiembre del 2020, con la cual, da por concluida a 
partir del 28 de setiembre del 2020, la designación de la Lic. Milagritos Edith López Palomares, como Directora 
del Departamento Académico de Educación, Ciencias de la Comunicación y Ciencias Básicas, de la Facultad de 
Educación y Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, expresándole las gracias por los servicios prestados durante su permanencia en el cargo; Asimismo, 
encarga a partir del 29 de setiembre del 2020, a la Dra. Hilda Panduro Bazán de Lázaro, la Dirección de 
Departamento Académico de Educación, Ciencias de la Comunicación y Ciencias Básicas, de la Facultad de 
Educación y Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas; 
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Que, mediante Oficio No 0397-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha OS de octubre del 2020, el Vicerrector 
Académico, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, para su ratificación la Resolución de 
Decanato No 201-2020-UNTRM/FECICO, de fecha 28 de setiembre del 2020, de la Decana (e) de la Facultad de 
Educación y Ciencias de la Comunicación de la UNTRM, antes citada; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 07 de octubre del2020, acordó ratificar la Resolución 
de Decanato N" 201-2020-UNTRM/FECICO, de fecha 28 de setiembre del 2020, de la Decana (e) de la Facultad 
de Educación y Ciencias de la Comunicación de la UNTRM, antes acotada; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA a partir del 28 de setiembre del 2020, la encargatura de la Lic. 
Milagritos Edith López Palomares, como Directora del Departamento Académico de Educación, Ciencias de la 
Comunicación y Ciencias Básicas, de la Facultad de Educación y Ciencias de la Comunicación de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, expresándole las gracias por los servicios prestados 
durante la permanencia en el cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dra. Hilda Panduro Bazán de Lázaro; la Dirección de Departamento 
Académico de Educación, Ciencias de la Comunicación yCiencias Básicas, de la Facultad de Educación y Ciencias 
de la Comunicación de la Universidad Nacional Tpribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con eficacia 
anticipada a partir del 29 de setiembre del 2020. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
profesionales, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE~ 

PCHV/R. 
ClliiM!.G 
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